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B O L T I N M C I AL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^imlnlstracldn . — Intarvenctón da Fondo 
déla Diputación, Provkclal.—Teléfono 1700. 

I ap d« a Olputsclón Provincial.-T«l. 1700 

Lunes 9 de Abr i l de 1962 
N ú m . 82 

No se publica los domngoa ni días festivos 
Ejemplar corriente; 1,50 esetaa. 
Idem atrasadosi 3,00 p esetas. 
Oídlos precios serán Increme ntados con « 

5 por 100 para amortización de empréstitos 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d® 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL én el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las'inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL sé han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada numero, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anuí 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semeg 
hales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas annala» 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^omai^ales, 1,50 pesetas línea. 
b) .Los demás, 2,50 pesetas línea. . ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supt 

riorldad, para amortización de empréstitos. 

teinisírodóir proílncial 

O e l e M M m i i 

i e i s i i 
Mministradón de Propiedades 

¥ Cooírlbución Territorial 
A N U N C I O 

Por el presente se hace públ ico , 
para conocimiento de los interesa
dos, que por Orden ministerial de 
22 de Diciembre de 1961 (Boletín Oft 
"ai del Estado de 4 de Enero de 1962) 
*e dispone que los propietarios de 
nncas urbanas arrendadas en sú to
talidad o en parte que hayan eleva-
ÍQ H rentas con arreglo al Decre-
be f6 de Septiembre anterior, de-
®n formular las correspondientes 

«eciaracicnes a la Hacienda, 
den Pres?ntación de las expresadas 
efeei CÍOnes l labrá de Nevarse a 
Oorn? C011 arreísl0 a las siguientes 
ción rf' ide acuerdo con la Resolu-
DDPCI a Dirección General de Irn-
Mar, ..Sobre la ReDta, fecha 16 de 
fac¿ ° u'f.irno (Boletín Oficial del Es 

W H Í 0 . d e l mismo mes): 
c,ribi declaraciones h a b r á n de sus-
dicha Ren el modelo aprobado por 
Por trj e.Solución y se presentarán 
de Prftí. cado en la Administración 

^Piedades y Contribución Te

r r i to r ia l de la Delegación de Hacien
da, cuando se trate de fincas situa
das en la capital, y en las Secre tar ías 
de los respectivos Avuntamientos las 
correspondientes a flacas enclavadas 
en los pueblos de la provincia. Cada 
ejemplar deberá reintegrarse con 
t imbre móvil de 0,50 pesetas. 

Los interesados cons igna rán todos 
los datos exigidos por el impreso, 
excepto los l íquidos imponibles con 
tenidos en el recuadro final. 

Del 1 al 30 de A b r i l corriente se 
¡ p resen ta rán las declaraciones corres 
i pondientes a fincas arrendadas que 
se encuentren dedicadas en su tota
l idad a locales de negocio. Las res-

j tantes fincas artendadas en su tota
l idad o en parte destinadas a vivien
das, aun cuando tengan parte dedi
cada a locales de negocio, debe rán 
declararse durante todo el mes de 
Octubre del presente a ñ o . 

i Se hace presente que la no presen-
t t ac ión de las declaraciones en los 
í plazos señalados o la ocul tac ión de 
las verdaderas rentas, se rán sancio
nadas en la forma establecida por 
la Ley, 

i Cualquier duda qu^ les pueda sur
gir a los interesados pueden consul
tarla en la Adminis t rac ión de Pro-

I piedades y Cont r ibuc ión Terr i tor ia l . 
I León, 5 de A b r i l de 1962. — E l De
legado de Hacienda, Máximo Sanz.— 
E l Administrador de P.opiedades y 
Cont r ibuc ión Terr i tor ia l , Jul io Fer
nández Crespo. 1655 

Osleáodón de Industria de l e ó r 
> Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a ins tacc iá 
de Eléctr icas Leonesas, S. A., domi
ciliada en León, calle de Indepen
dencia, 1, en solicitud de autoriza
ción para instalar una línea y un 
centro de t r ans fo rmac ión en Palacios 
de Fontecha, y cuirp'.idcs los t r ámi 
tes reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes. 

Está Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléct r icas Leonesas, 
S. A., para instalar una linea eléc
trica a 10.000 voltios de 850 metros, 
un centro de t r ans fo rmac ión de 
50 K V A . y l íneas de brja tensión 
para alimentar grupos moto bombas 
con destino a riego, en Palacios de 
Fontecha, 

Esta autor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año , y a las especiales 
siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
d é l a fecha de notif icación al inte
resado. 

2. a L a ins ta lación de las lineas y 
centro de t r ans formac ión , se ej cu-
tará de acuerdo con las caracter ís t i 
cas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la 



t r ami tac ión del expediente, debien
do adaptarse en todos sus detalles a 
las lostrucciones de canácler general 
y Reglamentos aprQbados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949 
y Decreto de 3 de Junio de 1955, 

3, a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
ta lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a l cumplimiento de las 
condiciones r eg lamen ta r í a s de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe 
cificada en las disposiciones vigen
tes, 

4. a E l peticionario da rá cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimien 
to definitivo y levantamiento del 
acta de au tor izac ión de funciona
miento, en el que se h a r á constar el 
cumplimiento, por parte de aquél , 
de las condiciones especiales y de 
m á s disposiciones legales, quedando 
con posterioridad obligado a solici 
tar de la Delegación Técn ica de Res
tricciones de la Zona la pres tacióo 
del servicio, a c o m p a ñ a n d o a la soli
c i tud una copia del acta menciona
da. La autor izac ión del suministro 
se concederá , o no, de acuerdo con 
las d i spónib i i idades de energía del 
momento^ 

5, a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia ¡nacional. 

6. a La Admin is t rac ión dejará sin 
efecto la presente autor izac ión en 
cna'gjuier momento en que s é com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por ioexac 
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2,a y 5,a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 24 de Marzo de 1962.-EI 
Ingeniero Jefe, H , Manrique. 
1543 N ú m . 548.-236,25 ptas 

CoHleieraclún Hidrográlíca leí Duero 
E X P R O P I A C I O N E S 

Obra: Desviac ión de la carrretera de 
La Magdalena a Bejüionte (G 623) 
en la parte afectada por el emba í 
se del Pantano de Barrios de Luna 
trozo 3.°. 

T é r m i n o municipal : Los Barrios de 
Luna . 

A N U N C I O 
Con esta f^cba se ha dictado por 

esta Dirección la resolución sigu.en 
te: 

« T e r m i n a d a s las operaciones pe 
riciales y redactados los documeri 
tos del 2 ° per íodo del expediente de 
expropiac ión forzosa de las fincas 
que es necesario ocupar en el térrai 

no municipal de Los B i r r i o s de 
Luna, provincia de León, con moti
vo de Ja desviación de la carretera 
de La Magdalena a Belmonte (G 623) 
en la parte sf^ctada por el embalse 
del Pantano de Bi r r ios de Luna, Uo-
zo 3A 

Resultando que presentados di
chos documentos al Ingeniero encar
gado de las obras emite informe fa
vorable acerca de los mismos. 

Resultando que a sü vez el Inge-. 
niero Jefe de la S icc ión manifiesta 
su conformidad con la ac tuac ión y 
normas seguidas por los peritos y 
con el anterior informe, por lo que 
con arreglo al a r t ícu lo 37 del Regla
mento vigente de Exprop iac ión for
zosa consideran que d e b í n aprobar
se los referidos documentos. 

Considerando que no se ha pre
sentado rec lamac ión alguna respec
to a la lista de propietarios; qüe para 
la práct ica de las operaciones y re
dacción de los documentos se ha te
nido en cuenta cuanto previene la 
Ley de Exprop iac ión forzosa vigen
te; que no han surgido casos dudo
sos n i indeterminados y que no exis
te divergencia alguna entre los Pe
ritos. 

Visto el informe favorable del I n 
geniero encargado de las obras y las 
manifestaciones del Ingeniero Jefe 
de la Sección. 

En uso de las facultades que a 
esta Dirección Confiere él apartado I) 
del a r t ícu lo 74 del Decreto del fS^de 
Septiembre de 1935, tengo a bien 
aprobar definitivamente ios docu-
noeníos redactados por los Peritos y 
las cuentas de honorarios de los 
mismos. 

De esta resolución, que deberá no
tificarse á los interesados, se podrá 
recurrir en alzada ante el Ministerio 
de Obras Púb l i ca s por conducto de 
esta Dirección, dentro del plazo de 
quince días , de acuerdo con lo dis 
puesto en el ar t ículo 38 del Regla
mento vigente de Exprop iac ión for
zosa.» 

Lo que se hace púb l ico en éste pe
r iódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienés afecta. 

Valladolid, 21 de Marzo de 1962.— 
E l Ingeniero Director, Juan B. Vá
rela. 1395 

Obra: Desviación de la carretera de 
La Magdalena a Belmonte (C 623), 
trozo 5,°, motivada por el embalse 
del Pantano de Barrios de Luna . 

T é r m i n o : L á n c a r a de Luna. 
A N U N C I O 

Con esta fecha sa ha dictado por 
esta Dirección, la re&o^ución siguien
te: 

((Terminadas las operaciones peri
ciales y redactados los documentos 
del 2.15 per íodo del expediente de ex
propiac ión forzosa de las fincas que 
es necesario ocupar en el t é rmino 
municipal de L á n c a r a de Luna, pro

vincia de León, con motivo de des. 
viación de la carretera de La Magda, 
lena a Belmonte (C 623), trozo 5 0 
moti lada por el embalse del Pauta', 
no de B a rios de Luna . 

Resultando q i n presentados dj. 
chos documentos al Ingeniero encar
gado de las obras emite informe fa-
vorable acerca de los mismos. 

Resultando qne a su vez el loge-
niero Jefe de la Sección manifiesta 
su conformidad con la actuación y 
normas seguidas por los peritos y 
con el anterior informe, por lo que 
con arreglo al ar t ículo 37 del Regla
mento vigente de Expropiac ión for
zosa considera que deben aprobarse 
los referidos documentos. 

Considerando que no se ha pre
sentado rec l amac ión alguna respec
to a la lista de propietarios:; que para 
la p rác t ica de las operaciones y re
dacc ión de los documentos se ha te
nido en cuenta cu&nto previene la 
Ley de Expropiac ión forzosa vigen
te; que no han surgido casos dudo
sos ni indeterminados y que no exis
te divergencia alguna entre los Pe
ritos. 

Visto el informe favorable del In
geniero encargado de las obras y las 
manifestaciones del Ingeniero Jefe 
de la Sección. 

En uso de las facultades que a 
esta Dirección confiere el apartado I) 
del ar t ículo 74 del Decreto del 18 de 
Septiembre de 1935, teego a bien 
aprobar definitivamente los docu
mentos redactados por los Peritos y 
las cuentas, de honorarios de los 
mismos. 

Da esta resolución, que deberá no
tificarse a los interesados, se podrá 
recurrir en alzada ante el Ministerio 
de Obras Públ icas por conducto de 
esta Dirección, dentro del plazo de 
quince días, de acuerdo con lo dis
puesto en él ar t ículo 38 del Regla
mento vigente de Exprop iac ión for
zosa.» 

Lo que se hace púb l ico en este pe
r iódico oficial para general conocí' 
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid, 21 de Marzo de 1962.--
El Ingeniero Director, Juan B. Vá
rela. 1394 

iúíiM!s!rartóD»iiinlcipa! 

Ayuntamiento de 
León 

Efectuada la recepción definitiva 
de las obras de cons t rucc ión de cua
tro grupos escolares realizadas P0L 
adjudicatario de las mismas D- ^ 
nuel González Mayoral y dff)ieDue 
por ello canee arse la garantía ^ 
const i tuyó, se hsce público, en c.uaIV 
plimiento de lo dispuesto en el 
t ículo 88 del Rfg'amento de ^on[\eS 
tación de las Corporaciones '̂cCuaSt 

Ique durante el plazo de q11̂ 1306 ^ ^ 
pueden presentarse reclamsci 



eVÍ este Ayuntamiento por quienes 
(.reyef en tener al(íúa derecho ( x gi-
jjle a flicliD a judicatario por razón 
¿el contrato garantizado. 

L ón, 28 'e Marzo de 1962. -El 
Alcalde, José M. Llamazares. 
1589 N ú m . 578.-52.50 pías. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Por el plazo de quince* días se 
hallan de manifiesto, al públ ico , en 
la Sicre tar ía de este Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de 
bi iamente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario y la de 
adminis t rac ión de! patrimonio co 
rrespondientes al ejercicio de 1961, 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, pod rán formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones S3 esti
men pertinentes. 

Fabero, 20 de Marzo de 1962.~Ei 
Alcalde, José A. Alvarez; 1408 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Por espacio de quince días se en
cuentran de manifiesto al públ ico , 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
generales del presupuesto de los 
años de 1945 a 1958, ambos inclu
sive. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los intere 
sados, cuantas reclamaciones esti
men pertinentes. 

Valdefresno y Marzo de 1962.—El 
Alcalde, Máximo de la Fuente. 1450 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Confeccionados los documentos de 
exacciones locales, que figuran en el 
presupuesto de ingresos del ejercicio 
de 1962, vinos comunes o de paslo, 
carnes frescas y saladas de todas 
clases, desagüe de canalones, pad rón 
de redi^cción a metá l ico de presta 
ción personal, chapas de c i rculación, 
tránsito de carruajas y ganado, y re
conocimiento sanitario; se exponen 

públ ico por el plazo de quince 
días, ha l l ándose en la Secretaría 
Municipal. 

Durante el mismo pueden ser exa
minados por los contribuyentes y 
1(>rniuiar }as reclamaciones que esti-
men pertinentes. 

Pajares de los Oteros, 16 de Marzo 
ae 1962. - E l Alcalde (ilegible). 1330 

Ayuntamiento de 
Priora 

formado por este Ayuntamiento 
' P a d r ó n general de arbitrios y de-

^ 8 exacciones municipales corres 

pondiente al fño de 1962, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por espacio de quince 
días hábi les , durante cuyo plazo po
drá ser examinado y presentarse las 
reclamaciones que se estimen justas. 

Los que reclamen contra las cuo
tas asignadas por consumo de bebí 
das y carnes q u e d a r á n automát ica
mente sometidos a la fiscalización 
en el consumo de dichas especies y 
t r ibu ta rán según las tarifas autoriza
das en las Ordenanzas respectivas, 
quedando los restantes contribuyen 
tes concertados con él Ayuntamiento 
por el importe de las referidas cuotas 
y obligados a su pago, juntamente 
con Jas demás exacciones, dentro de 
ios per íodos reg'amentarios de co 
branza., 

Prioro, 17 de Marzo de 1962—El 
Alcalde (ilegible). 1327 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el p a d r ó n que com
prende las cuotas-conciertos particu
lares obligatorios girados para exac
ción de los arbitrios municipales 
sobre consumo de bebidas y carnes, 
correspondientes al ejercicio 1962, 
así como los derechos por reconocí 
miento sanitario de reses porcinas 
sacrificadarS durante la c a m p a ñ a de 
1961 62 en domicilios particulares 
con destino a las matanzas familia
res, se anuncia su exposición al pú
blico en la Secretaría munic |pal , 
durante el plazo de quince días na 
turales, con el f in de que durante 
dicho plazo pueda ser examinado 
por los contribuyentes en él com
prendidos y formular las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Aquellos contribuyentes que no 
estén conformas con las cuotas fija
das y fueran desestimadas las recla
maciones que formulen, q u e d a r á n 
sujetos a la fiscalización directa, con
forme a las Ordenanzas por las que 
se rige la impos ic ión y exacción de 
estos arbitrios. 

Transcurrido el indicado plazo de 
exposición se cons ide ra rán firmes 
las cuotas-conciertos no reclamadas, 
y se procederá a su cobro mediante 
recibo. 

Santovenra de la Valdoncina, 15 de 
Marzo de 1962.—El Alcalde, Evaristo 
Robles. 1313 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Aprobados los padrones de arbi
trios y conciertos de toda clase para 
la exacción de los mismos, de acuer
do con las Ordenanzas municipales 
aprobadas y correspondientes al ac
tual ejercicio, como asimismo los de 
lasas y derechos por aprovechamien
tos especiales, quedan expuestos al 
públ ico , en la Secretaria municipal . 

por el plazo de quince días, para oír 
reclamaciones de los interesados, pa
sados los cuales, no serán admitidas: 

Sobre rodaje para carros y bic i 
cletas. 

Id . perros o censo canino. 
Id . carnes frescas y saladas. 
Id , pescados. 
Id . bebidas espirituosas y alcoho

les, por todos los copceptos. 
Id. postes, palomillas, ctvjas de 

amarre, tendido sobre la vía pú
blica, etc. 

Ei presente anuncio t endrá efectos 
de notificación a todos los recursos 
que contra las cuotas asignadas pue
dan interponerse, siendo potestativo 
el previo de reposición, pero espe
cialmente las reclamaciones eco
n ó m i c o - administrativas ante el T r i 
bunal E c o n ó m i c o - Administrat ivo 
Provincial , en el plazo de quince 
días siguientes de publicado este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y otros que la Ley les con
ceda a los interesados. 

Magaz de Cepeda, 21 de Marzo 
de 1962 . -E Í Alcalde, Victorino Gar
cía. x 1385 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

En la In te rvenc ión de este Ayun* 
ta miento, se ha l lan de manifiesto a l 
públ ico Jos padrones de exacciones 
municipales referentes a «Edificios 
que no tienen acometida de alcan
tar i l lado», «Derechos de .paradas y 
situado en la vía públ ica de carrua
jes de alqui ler», «Arbitr io no fiscal 
sobré solares sin vallar» y «Arbi t r io 
no fiscal sobre ca rboner í a s , almace
nes, tiendas de cemento, yeso, frutas, 
e t c» , correspondientes al ejercicio 
actual, aprobados por la Gomísión 
Municipal Permanente en ^sesión ce
lebrada el día 29 de los corrientes, 
oyéndose reclamaciones durante el 
plazo de quince días, con arroglo a 
lo dispuesto en la legislación vigente. 

Pon ferrada, 30 de Marzo de 19B2. 
El Alcalde (ilegible). 1554 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Por el plazo de quince d ías , se 
hallan de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este A\ untamien
to, en « n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas las caentas 
generales del presupuesto ordinario 
correspondiente al ejercicio de 1961 
y las de admin i s t r ac ión del patrimo
nio correspondientes al propio ejer
cicio. 

Durante dicho plazo y en los^Dcho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra la misma, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

VJIISfranca del Bierzo, 23 de Marzo 
de 1962,—El Alcalde (ilegible). 1413 



A ¡¡ untamiento 
La Ercina 

de 

Aprobado por este Ayuntamienlo 
un presupuesto extraordinario para 
apor tac ión de la parle que le corres 
pende con el fin de llevar a efecto la 
cons ' rucc ión del camino vecinal de 
La Ercina a Gradefes,. trozo 1.°, se 
halla de manifiesto a l públ ico , en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
de quince días , durante los cuales 
p o d r á ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

La Ercina, 24 de Marzo de 1962 — 
E l Alcalde, M. González. 1446 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario y la de 
a d m i n i s t r a c i ó n del patr imonio co
rrespondientes al ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Barrenes, 22 de Marzo de 1962. -
E i A calde (iiegible). 1435 

Ayuntamiento de , 
Villablino 

Recaudación ejecutiva 
Débi tos por certificaciones 

Don Angel Pérez Prieto, Agente Eje 
cutivo del Ayuntamiento de Vil la 
bl ino. 
Hace saber; Que en el expediente 

de apremio que se sigue en esta Re 
caudac ión Ejecutiva al deudor Here
deros de Carolina Nogueira, para la 
exacción de cuota por contribucio
nes especiales, se han dictado con 
esta fecha h s providencias siguientes: 

PROVIDENCIA, - Cumpliendo lo 
acordado en providencia del 22 de 
Marzo de 1962, y no conociéndose la 
existencia de otros bienes de carácter 
p n ferente, en este t é rmino munici
pal, embargables al deudor apre
miado en este expediente, se declara 
embargado el inmueble propiedad 
del mismo que se describe a conti
nuac ión : 

Deudor: Herederos de Carolina 
Nogueira 

Una finca rúst ica en el polígono 
n ú i n e r » 1, parcela n ú m e r o 8, pasti
zal 1.a, en t é rmino de Vil labl ino, al 
sitio de «La Vega», con una superí i 
cié de 13,31 áreas, que l inda: Norte, 
Adonina González Cosraen y la xalle > 
que se inicia en la de Juan Alvarado i 
y llega a la Iglesia parroquia'; Sur,1 
Joaqu ín Rivas Valcárcel y Ben jamín 

Alvarez Lngo; Este, Manuel Alvarez 
Pinillas, Hilario Urdapil léta y Matías 
Robla Valero; Oeste, Salustio Alvara 
do y Manuel Vaquero. 

I uporte del principal , recargos y 
costas: 39.838,10 pesetas. 

Procedencia y época a que se re 
fiere: Contribuciones especiales, con 
motivo de las obras de apertura, pa 
v imeútac ión y servicios de agua po 
table y residuarias de la calle que se 
inicia en la de Juan Alvarado y llega 
a la Iglesia parroquial; presupuesto 
extraordinario 1959-60. 

Notifíquese esta providencia al i n 
teresado en la forma prevista en el 
ar t ículo 84 del vigente Estatuto de 
Recaudac ión; l íbrese de acuerdo con 
lo previsto en el a r t ícu lo 95, man
damiento al Sr. Registrador de la 
Prop iedád del partido, a efectos de 
la ano tac ión preventiva del embargo 
a favor de la Hacienda de este Muni 
cipio; y remí tase este expediente a la 
Alcaldía, según dispone el art. 103 
y a los efectos que el mismo deter
mina. 

PROVIDENCIA.—Comprobado en 
este expediente la imposibi l idad de 
poder practicar diligencias de noti 
ficación en la persona del deudor, 
por ignorarse su paradero n i co
nocerse representante legal en este 
té rmino municipal , pro cédase, de 
acuerdo con lo establecido en los 
art ículos 84 y 127 del vigente Estatuto 
de Recaudac ión a requerir al deudor 
mediante edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y en esta A l 
caldía , para que en el plazo de ocho 
días desde la inserc ión de los mis 
mos, comparezca en el expediente 
ejecutivo, por sí o representante au
torizado, advir t iéndole , que si trans 
currido dicho plazo no se personase, 
será declarado en rebeld ía . 

Requiérasele, igualmente, para que 
en el pl#xo de quince días a partir 
de la inserc ión de los edictos referí 
dos, entregue los t í tulos de propiedad 
en esta Recaudac ión , bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa en 
caso contrario. 

Lo que se hace públ ico , en cum
plimiento de lo ordenado en la trans 
crita providencia. 

Vi l lab l ino , 22 de Marzo de 1962.— 
El Agente Ejecutivo, Angel Pérez 
Prieto. 1473 

m e n o r e s 

Junta Vecinal de 
Matalobos del P á r a m o 

En vi r tud de I d ' dispuesto en e' 
ar t ículo 194 de la Ley de Régimen 
Local, en relación con el núrn . 7.° de 
art ículo 122 del Reglamento Organi 
zación. Funcionamiento y Régimeí 
Jur íd ico de las Corporaciones Lo 
cales, así como la Circular de la D 
rección General de Adminis t rac ió : 
Local de 19 de Junio de 1953, por e, 

presente, hago saber que esta Junjl 
Vecinal, en sesión del día de la fe. 
cha, por unanimidad, acordó con! 
vertir las fincas de bienes comunales 
s'guientf s: 

1. " Er ia l a pasto, al pago de QuiQ. 
tanilla, de superficie 36 áreas 30 cen-
t iáreas. Linda: al Norte, Angel Gar
cía Can tón y otros; Este, camino Ma
talobos; Sur v Oeste, í dem. Inscrita 
al pol ígono 63, parcela 1 del Catastro 
de Rúst ica y con un valor de 20.000 
pesetas. 

2. a Er ia l destinado a eras, al pago 
de Pandero, de superficie 52 áreas, 
56 cent iá reas , Linda: al Norte, José 
Quintani l la Ramos; Este, Domingo 
García Natal; Sur, camino Matalo
bos, y Oeste, Angel de la Iglesia Mar
cos y otros. loscrita en él Catastro 
de Rúst ica al polígono 64, parcela 40 
y con un valor de 15,000 pesetas. 

3. a Eras al pago de Carro Martín, 
de superficie 1 hectárea, 96 áreas', 
63 cent iáreas . Linde: a l Norte, Julio 
González Martínez; Este, Cesáreo 
Juan Juan y otros; Sur, camino de 
Matalobos, y Oeste, í dem. Inscrita 
en el Catastro de Rústica al polígo

n o 64, parcela 391 y corí valor de 
25.000 pesetas, 

4. a La parte de la finca destinada 
a eras, al pago del Prado, de superfi
cies hectáreas , 39 áreas,41 centiáreas. 
L inda : al Norte, camino Matalobos; 
Este, Nemesio Fraheo Franco y otros; 
Sur, Antonio García y otros, y Oeste, 
Baudil io Juan Juan y otros. Inscrita 
en el pol ígono de rúst ica 65, par
cela 12 y cuya parte descrita es como 
sigue: 

Er ia l al pago del Prado, de super
ficie 1 hec tárea . L i n ?a: al Norte, 
campo comuiia'; Sur, Baudil io Juan 
y Julio González; Este, campo comu
nal, y Oeste, hederos de Antonio Na
tal García y con un valor de 20.000 
pesetas. 

5. " Pastizal al pago de Laguna 
Esp inó , de cabida 99 áreas , 75 cen
t iáreas, Linda: al No r t e, camino 
Huerga a Matalobos; Este, camino 
de Toraleo; Sur, no consta; Este, ca
mino de Huerga a Matalobos. Inscri
ta en el Catastro al n ú m e r o 65 de 
polígono y parcela 7 y con un valor 
de 15.000 pesetas. 

En su t rans formac ión de bienes 
comunales a propios como igualmen
te en su día proí eder a su tramita
ción o enajenación, con las formali
dades legales, de dichas fincas para 
destinar su importe a obras munici
pales y por el orden que a continua
ción se expresan: 

Pago de la cons t rucc ión de escue
las y dos viviendas para los Maes-
ros y , 

Cons t rucc ión de un pozo P8rí?|0 
bastecimiento de aguas del P0"3' 

f cuantas sean necesarias en b e 
iel vecindario. 

En su v i r tud , se hace saber P0* 
nedio del presente para que duran 
¿1 plazo de quince días, los qae 



Heren agraviados puedan for-
(P0 por escrito, las reclamacio 
ijjolar¿j^eCiones que estimen opor-
Lesy 8¿ad¡endo a la in formación 
r ^ c a Q06 se a^)re Por este anun" 
Ir coa respecto a los dos extre 
ti0»? e se hacen públ icos en el 
^Jo advirtiendo al vecindario^ en 
111 raí y personas interesadas, que 
Expediente formado al efecto se 
el manifiesto en el domici l io 

sla Entidad, a los fines indicados. 
Matalobos del P á r a m o , 9 de Marzo 
, iqfi2 — E l Presidente, Ezequiel 

P . 1315 

Junta Vecinal de 
Carrizal de Almanza 

Confeccionado por esta Junta Ad 
ujinistrativa el presupuesto extraor 
¿inario de las obras pendientes de 
realiza1* (como son casa vivienda 
para Maestros y abrevadero y lava 
üeroj, se encuentra expuesto al -pú 
blico por espacio de quince días, con 
el fin de escuchar reclamaciones en 
casa del Sr. Presidente. 

Carrizal de Almanza, 26 de Marzo 
de 1962.—El Presidente, Raimundo 
Diez. 1488 

imínisMón de luí 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENClOSO-ADMINISTRATIVa 
D E L E O N 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal P.'ovincial de lo Con 
tencioso Administrat ivo de León . 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado sentencia cuyo enca-
tomiento y fallo es como sigue:. 

«Señores: D. Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares, D. César M Burgos, don 
fartín J Rodr íguez López, D Eleu-
eno Diez Parrado. D. Cipriano ü u 
lérrez Velasco. - En la ciudad de 
León, a dos de Febrero de m i l nove 
clentos sesenta y dos. Vistos por 
¡ste Tribunal Provincial de lo Con 
!encioso Administrat ivo de León los 
Presentes autos del recurso de esta 
¡Jrisdicción n ú m e r o 10' de 196a in 
^Puesto por D Jesús Rodríguez 
t "erta. contra acuerdos del Ayuix 
K^iento de S a h a g ú n de fecha 2 de 
^ciembre de 1959 y el que desesti 
ciñ j P ^ t u n o recurso de reposi 
Pori e fecha 8 . de Enero de 1960 
íüe T5que se requir ió al Sr. Rodr í 
^ia Uerta a ^ n (̂ e clue Presentase 
iü e apreciación de una finca de 
¡j Propiedad, sita en la carretera 
Ut)I.lrSUnva'ación que í e pretende 
^za H'AR>PARA la cons t rucc ión de la 

S H ^ ,nados , y en cuyo recurso 
^rezM Partes el Procurador s e ñ o r 
^ ó n j in0, en nornbre y represen 
\ yn de D Jesús Rodríguez Huer-
tej A el Letrado Sr Tejerina en el 

U n t a m i e n t o de S a h a g ú n . 

Fallamos: Que estimando en par
te este recurso, debemos declarar y 
d< claramos nulos los acuerdos to 
mados por el Ilino- Ayuntamiento 
de S a h a g ú n con fecha dos de Enero 
de mi l novecientos cincuenta y nue
ve y ocho de Enero de m i l novecien
tos ses nta respecto a la construc 
ción del Mercado de Ganados a que 
se refieren, de jándolos sin efecto al 
guno, y desestimar como desestima 
mos las d e m á s pretensiones del re 
cú r ren te , sin hacer expresa imposl 
ción de costas de este recurso, que 
se d clara gratuito. Así por esta 
nuestra sentenci' , definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos manda 

i mos y firmamos,— G.-F. Valladares 
I César M Burgos. — Mart ín J. Ro irí-
guez —E Parrado. — G. Gutié rez.— 
Rubricados » 

Y para que así conste y su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente, con el 
visto bueno del l i m o Sr. Presidente, 
en León, a quince de Febrero de mi l 

j novecientos sesenta y dos —José Ló 
¡ pez Quijada V.0 B u: El Presidente, 
Gonzalo Fe rnández Valladares. 

1293 

Juzgado de Primera instancia 
n ü m . 1 de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magís 
trado Juez de i.a Instancia n ú m e 
ro uno de esta ciudad de León 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos dé juicio ejecutivo a 
instancia de don Angel G a r c á Fe 
rriz, mayor de edad, vecino de León, 
representado por el Procurador don 
Emilio Alvarez Priciá Carrillo, contra 

¡don Andrés Fe rnández Gar ía, in 
| dustrial y vecino de Torre del Bierzo, 
j en rec lamación de 2 384 pesetas de 
j principal, ín ter ses y costas, en los 
cuales se ha acordado sacar a públi 

| ca subasta, por primera vez, t é rmino 
I de ocho días y por el precio en que 
i pericialmente fueron valorados, los 
bienes siguientes: 

Los derechos de arrendamiento y 
traspaso del local de negocio, sito 
en la carretera general ue. Madrid 
La C o r u ñ a , en Torre de l ' Bierzo, 

j planta baja, sin n ú a i e r o de gobierno, 
frente al indicador del k i lómet ro 360 
de la mencionada carretera propie 
dad el inmueble de ü . Ernesto Can' 
celas, vecino de Torre del Bierzo, 
dedicado por el ejecutado a negocio 
de mercer ía , y tejidos en general, 
valorados en doce mi l pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ña lado las doce horas del día ocho 
de Mayo próximo, en la Sala Audien 
cía de este Juzgado previniendo a 
los licitadores: que para tomar parte 
en la subasta debe rán consignar pre 
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la t asac ión ; que no se 
admi t i r án posturas que no cubran, 
por l ó m e n o s , las dos terceras partes 
del ava lúo; que no se a p r o b a r á el 

remate en el acto, pues q u e d a r á en 
suspenso hí>sta tanto transcurra el 
t é rmino de treinta dias en que el 
arrendador pod rá utilizar el derecho 
de, tanteo que le conede la Ley de 
Arrendamientos Urbanos. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
dos —Mariano Rajoy Sobredo.—El 
Secretario, Facundo Goy. 
1592 N ú m . 579—139,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia n ú 
mero dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t rami an autos ejecutivos a ins
tancia de don Emilio Lassalle Gar-

* cía, vecino de esta capital, ¿on t r a 
; don Constantino F e r n á n d e z Gonzá-
|lez, vecino de V i lablino, en recla
mac ión de 1.304,70 ptas. m á s costas, 
en los que se aco rdó sacar a públ ica 
subasta, por primera vez, t é r m i n o 
de ocho días y ^reclo de su valora
ción, los bienes embargados a dicho 
ejecutado que se describen así: 

Un au tomóvi l marca Ford, de ser
vicio publico, ma t r í cu la SA 3753, de 
color negro, en mal estado de con
servación, de seis asientos, n ú m . de 
motor 3623230, depositado en el de
mandado. Valorado en 15 000 pe
setas. 
\ Pá ra el acto de remate se ha seña-

liado, en la Sala Audiencia de este 
[juzgado, el día 25 de Abr i l p r ó x i m o 
a las once y media de su m a ñ a n a , 

I previniendo a los licitadores que, 
|para tomar parte',en la subaá ta ha-
| brán de consignar previamente en 
| la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
¡ dicho avalúo, no admi t i éndose pos-
| turas que no cubran las dos terceras 
I partes del mismo pud iéndose hacer 
leí remate a calidad de ceder a 
| tercero. 

Dado en León, a ventiocho de 
| Marzo de mi l novecientos sesenta y 
I dos.—Carlos de la Vega.—El Secre-
j tario, Facundo Goy. 
j 1595 N ú m . 580.-107,65 ptas. 

| Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

Don Eduardo Prada Guzmán , Juez 
de Primera Irstancia de la ciudad 
y partido de Ponferrada. 

1 Hace púb l i co : Que en este Juzgado 
pende procedimiento de apremio de 
cuenta iurada, promovida por el 
Procurador D. R a m ó n González To
ral , contra D. Emi l io Tühoces Pérez, 
en su calidsd de Presidente del Con-
sejo de Famil ia del incapacitado 

J ) . Daniel Tahoces Vallinas, para 
que le sea abonada la cantidad de 
tchenta y cuatro m i l cuatrocientas 
veintinueve pésetes, importe de los 
honorarios y suplidos eii el procedi-

i 



miento promovido ante este Juzgado 
de Primera Instancia, por D. José 
Tahoces Pérez, contra el referido 
Gonsejo de Familia, y en el que se 
e m b a r g ó como de ia propiedad de 
de dicho incapacitado y a garantir 
dichas cantidades y costas, y se sa
can a públ ica subasta por primera 
vez, t é rmino de veinte d ías y bajo el 
tipo de tasación los bienes siguientes: 

1. a Gasa con huerto, a la izquier
da y espalda, sita en el B i r r i o de la 
Gruz de Miranda, calle de Jardines, 
de esta ciudad, compuesta de planta 
baja y pisoi de-unos doscientos me
tros cuadrados, l inda todo, derecha 
entrando, con casa da Gregorio Blan
co y Lorenzo Gaballero, izquierda, 
huerto de D.a Ana Aívarez Valdés; 
espalda, carretera de Ponferrada a 
Puebla de Sanabria, y frente, calle 
de su s i tuación. Valorada en ciento 
sesenta m i l pesetas. 

2. a Huerto, hoy solar, en Ponfe
rrada, al sitio de La Cruz de Miran
da, en la carretera de Ponferrada a 
a Puebla de Sanabria, de sesenta y 
tres metros cuadrados, l inda: Norte 
y Este, con huerto de D.a Ana Aíva
rez Valdés; al Sur, con terreno púb l i 
co, hoy herederos de Valdés y huerto 
de Manuel Prada, y al Oeste, la cita 
da carretera. Valorado en treinta m i l 
pesetas. 

3̂ a Una tierra, al sitio de Puente 
Escaril, en Ponferrada, de cuarenta 
áreas , que l inda: Norte, carretera de 
los Barrios y camino de, San Loren
zo; al Sur, la tierra de Miguel García 
Pascual; al Oaste, el mismo camino, 
hoy carretera de San Lorenzo, y al 
Este, camino de Servicio, hoy el mis
mo Sr. G ircía. Valorada en cuarenta 
y ocho m i l pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día tres 
de Mayo próximo a las once horas 
advi r l i éndose a los licitadores que 
para poder tomar parteen el mismo, 
debe rán consignar p rev iámenle so
bre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el diez 
por ciento de dichas tasaciones y 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
su ava lúo , p u d i é n d o s e ceder el re
mate a un tercero, y que se carece 
de títulos de propiedad. 

D ¡do en Ponferrada, a veintisiete 
de Marzo de mi l novecientos sesenta 
y dos.—Eduardo Prada Guzmán.— 
El Secretario, Fidel Gómez. 
1653 N ú m . 582,-207,40 p ías . 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo acordado por el 

I l tmo. S*-. Magistrado-Juez de 1.a Ins
tancia n ú m . 2 de León , en providen
cia de esta fecha, dictada en diligen
cias preparatorias de e jecución, ins 
tadas por «Comercial de la Industria 
Cerámica , S. L », con D. Pascual Rev, 
vecino que fue de esta capital, e ig 
Dorándose su actual domicilio, ma

yor de edad, casado, industrial , por 
medio de la presente, se cita a dicho 
demandado por tercera y úl t ima v z 
a ñ a de que el día doce del actual a 
las once de su m a ñ a n a , comparezca 
ante este Juzgado para reconocer las 
firmas que como suyas figuran en 
documentos obrantes en autos, bajo 
apercibimiento de poder ser declara
do confeso a efectos de despachar 
ejecución, 

León, 2 de Abr i l rie 1962. -El Se
cretario.—Facundo Gay. 
1645 N ú m . 583. - 60,40 ptas. 

Notaría de D. Matías García Crespo, 
de Villafranea del Bierzo 

Yo, D. Matías García Crespo, Aboga 
do Notario del Lustre Colegio de 
Valladolid, con residencia en V i -
llafranca del Bierzo, 
Hago sabei: Que a instancia de 

D. José Granja Yebra, D. Abelardo 
Yebra y Yebra, vecinos de Vilíadeca-
nes, y otros, se está tramitando en 
esta m i Notaría un acta de las que 
previene el a r t ícu lo 70 del Reglamen
to Hipotecario para acreditar la ad
quisición por prescr ipc ión e inscri
bir en los Registros públ icos perti
nentes un aprovechamiento de aguas 
públ icas derivado del río Cúa, por 
medio de la llamada Presa dé los 
Molinos, al sitio y t é rmino de Arbor-
buena. Ayuntamiento de Cacábalos . 
Se desconoce su volumen y está des
tinada al riego de fincas acciona 
t a m b i é n unos molinos. 

Y con el fin de notificar genérica
mente la pre tens ión de ios requiren-
tes a cuantas personas puedan os
tentar a lgún derecho sobre el apro 
yechamiento en cuest ión, se publica 
el presente, significando que dentro 
de los treinta días háb i les siguientes 
al de su pub l icac ión , los que se con
sideren perjudicados podrán compa
recer ante mí para exponer y just i f i 
car sus derechos. 

Dado en Villafranca del Bierzo, á 
quince de Marzo de m i l novecientos 
sesenta y dos. — El Notario, Matías 
Garc ía Crespo. 
1301 Núm, 575.-99,75 p ías . 

MIBlSTñff lRA DE T i f f l I O DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. ; 
Hago sáber : Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el n ú m e 
ro 69 de 1961— Autos n ú m e r o 700 
de 1961—, a instancia de D. Jesús 
Colinas Gutiérrez, contra D. Antonio 
de Ami l iv i a y ZubÜlaga, por el con
cepto de salarios, he acordado sacar 
a públ ica subasta, por t é rmino de 
ocho días y condiciones que se ex 
p re sa rán , los bienes siguientes: 

Un camión marca G. M C , de 
26 c. v., motor n ú m e r o 270381969, 

con chasis n ú m e r o 1 R 4^7 
la B I 13.809, valorado en \ ' ¡ ^ X K 
de ocho mi l quinientas pesetas ^ 

, E acto de remate tendrá lUgai< 
, esta Sala Audiencia el día v • ^ 
| no de A b r i l actual y hora de 
quince de su m a ñ a n a , advirtiéa,?0^ 

j 1.» Qae no se a d m i t i r á ^ : 
; que no cubran las dos terceras 
| tes de su ava lúo . ât-

2.° Que para tomar parte en 
| subasta los licitadores deberán d 
¡ sitar previamente en la mesa6J0' 
j Tr ibuna l el 10 por 100 del v a L i1 
los bienes, sin cuyo requisito no? 

! r án admitidos. 
| 3.° Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene, 
ra conocimiento, en León, a tres de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta j 
dos. —F. J. Salamanca Martín.—El 
Secretario, Mariano Tascón.—-Rubri. 
cados. 
1623 N ú m . 577.~107.65 ptas, 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en 
esta Magistratura se siguen con el 
n ú m . 1 de 1960-Autos núm. 876-877 
de 1959 —, a instancia de D. Angel 
Alonso Suárez y otro, contra D An
tonio de Ami l i v i a y Zubillaga, por 
el concepto de salarios, he acordado 
sacar a públ ica subasta, por término 
de ocho días y condiciones que se 
expresa rán , los bienes siguientes: 

Siete toneladas de carbón, llama
do menudos, valoradas en la canti
dad de m i l quinientas pesetas. 

Por tratarse de una segunda su
basta, ésta se saca coa la rebaja del 
veinticinco por ciento de la valora
c ión dada a los bienes. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiano 
de A b r i l actual y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , advir t iéndose: 

1. ° Que no se a d m i t i r á n postaras 
que no cubran las dos terceras Par' 
tes de su ava lúo . 

2. ° Que para tomar parte en ja 
subasta los licitadores deberán PeR j 
sitar previamente en la mesa 
Tr ibuna l el diez por ciento del 
lor de los bienes, sin cuyo reqalS 
no serán admitidos. ^ 

3. ° Que el remate podrá hacers2 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l ico para 0 ^ 
ra l conocimiento, en León, a 
de Abr i l de m i l novecientos ses 
y dos.-Francisco - José Salana^ ^ 
Él Secretario. Mariano Tascos 
Rubricados. ^ j , 
1624 N ú m . 576.-112,90 ^ 

http://577.~107.65


^ p c i o s Darticularcs 

# 0 $ ' Poladara de la Tercia 
A N U N C I O 

para dar cumplimienlo al 
liuestras Ordenanzas, se c 

art. 52 
nestras u r u ^ u a u ^ a s , se convoca 

(tefnta General ordinaria a todos 
* oaítícipes o sus representantes, 
|oS ue tendrá lugar el día 6 de Mayo 

ks 10 horas, en primera convoca-
a las 11 en segunda, en el 

Ifm clü0 social de esta Comunidad, 
peladura de la Tercia, para tratar 

ín examen de la memoria semestral 
ap^bación de la derrama para 

Lbrir ta memoria de gastos que ha 
L presentar el Sindicato. Examen y 
aprobación del presupuesto dé iogre 
sos y gastos ci118 ha de presentar 
igualmente el Sindicato para el año 
siguiente. Renovación bienal del Pre
sidente de la Comunidad y los Vo 
cales y suplentes del Sindicato y del 
Jurado de Riegos que cesan en sus 
cargos por llevar el tiempo regla
mentario. 

Poladura de la Tercia, 27 de Mar 
zo de 1962. - E! Presidente de la Co
munidad, V. Diez. 
1467 N ú m 574 -73.50 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de San Pedro (Sonar) 

Recaudación del Presupuesto 
Don Jacinto Fuentes Cebadas, Re 

caudador en peí iodo-voluntario y 
ejecutivo dei presupuesto de la 
Hermandad Sindical d€ Labrado 
res y Ganaderos de San Pedro, de 
Boñar. 
Hago saber: Que en los respectí-

Yos e x p e d i e n t e s individuales de 
apremio que instruyo contra los 
deudores que se c i tarán , para hacer 
efectiva^ cuotas de la expresada Her 
pandad por los conceptos de Gas 

Generales, < je cicios de 1959 ios 

(La Mata); S., de Pilar Argüel lo Fer-
nánez , y O , carretera. Superficie 21 
á reas y 84 cent iá reas . 

Doña M.a Antonia Alonso, Hros . 
Un trigal de regadío de 2.a, al sit 'o 

de Fuente del Rey que linda: N . , 
de Hros de Jenaro Gil; E,,^de camí 
no; S,, de Bayón v hermanos, y O. , 
camino lateral. Superficie 21 á reas y 
91 cen t iá reas . 
D o ñ a Ascens ión Alonso F e r n á n d e z 

Un prado de regadío de 2.a, al Re 
mel lán parcela n ú m . 326 del pol ígo
no 10; que linda: N , del comunal; 
E., de Hros. de Julián Cuesta, y 
O , senda, Superfic e 74 á r ea s y 6 
cen t iá reas , 

Don G e r m á n Alonso Fe rnández 
Un trigal de secano, al sitio de 

Valdesanta, que linda: N . de Pedro 
Diez E , de Adolfo Villa; S , ribazo, 
y O, , de Marcelino. Superficie 18 
á reas y 78 cent iá reas . 

D o ñ a María Alonso Fernártdez 
Un cereal secano de 3 a, a Las Ma

tas, parcela n ú m 687 del pol ígono 8, 
que linda: N . , de Froilán García Gon 
zález; E . de Policarpo Vi l la López; 
S , camino, y O., de Froilá i García 
Gonzá l z. Superficie 15 á r éa s y 37 
cen t iá reas . 

Don T o m á s Alonso García 

D o ñ a Mercedes F e r n á n d e z Muñiz 
Un cereal secano de 1.°, al sitio de 

El Serón, parcela n ú m . 1714 del po l i 
gono Q^que linda: N . , de Modesto 
Reguera Sierra; E., de Manuel Vi l la 
Fe rnández , S,, camido, y O, , de IsL 
d io Fe rnández Fe rnández , Superfi
cie 6 á reas y 55 cen t iá reas , 

i Don Aníbal Fe rnández Rodríguez 
i Un prado de secano, de 1.a, en E l 
Soto, parcelas a ,y b n ú m . 1243 del 
po l ígono 6; que 4inda: N . , de San
tiago López Diez y otro; E ¡ de A n ' 
drés Ca lde rón Rodríguez; S-, de 
Froilán Fernández , y O , de H , de 
Pablo Diez. Sti superficie total es de 

. 30 á r ea s y 70 cen i á reas . 
Doña Amparo García Baro 

U n prado de regadío al sitio de La 
Vega, t é r m i n o de Las Bodas, que 
linda: N , y Q., de Segundo García; 
Eé, de Juan Rodríguez, y O., se ig-

| ñ o r a . Superficie 12 á reas y 52 centi 
i á r ea s . 

Don Francisco Garc ía B a y ó n 
Una finca dedicada en parte a ce

real secano, en otra a erial a pastos 
y en robles, al sitio de Canolinas de 
Abajo, parcela n ú m . 786 (a, b, c y d) 
del po l ígono 10; que linda.' N . y SJ( 

j camino; E.. de Isidero García, y O , , 
I de Pedro Rodr íguez Gonzá lez . Su-
| perflcie 15 á reas y 24 cent iá reas . 

Un cereal de r egad ío de 3.a, a la | Doaa Francisca García Garc ía 
Vega de Arriba, parcela num. 3461 T, „ r J_ ir V i J j ' 
del po l ígono 10. que linda: N . , de1 Una fmca de frutales, de regado. 
Tomás Aldeano García ; E , r ío ; -S . y al CamP0 d^ la Y e á a ' ^ l™áa: N -
O , de Inocenao Alonso García . Su- con Presa ^ riego y carretera; E.. 
perficie 7 áreas y 92 cent^reas. con la carretera; S.. con la casa de 

^60 y 1961; Presa'general de Riegos 
ejercicios de 1958, 1959. 1960 y ¡961. 
I guardería Rural, ejercicios de 1957, 
'yí>8, 1959, 1960 y 1961, he dictado 
fndas providencias del tenor literal 

lu iente : - , 
^ v i d e n c i a . - D e s c o n o c i é n d o s e la 

^is'encia en este municipio de otros 
enes embargables a los deudores, 

«dec la ra el embargo de la finca 
la HCa catastrada (o deslindada en^ 
q rrnandad a nombre del mismo) 

e a continu í ción se describe: 
"tnbre de los deudores y bienes que 

> se embargan 
oña Angela (La Mata de la Ríva) 

8itio\Prado de reáad ío . de 2.a, al 
de! ^ i Praderones, parcela n 0 130 

Po^'gono 8, que linda: N. , de Ra 
Fernández ; E., de Fernando á rea s . 

^6a 

D o n Luciano Barra 
Ua prado de regadío , de 2.a, al 

sitio de Coto de Barrio, parcela n ú 
mero 26B del po l ígono í l , que l in-
da: N de Manuel Argüello; E . S. y 
O , de Veremundo Gutiérrez. Super 
ficie 12 á r ea s y l 6 cen t iá reas , 

Doña^Elvira Baro 
Un cereal regadío, de 4.a, al sitio 

de Puente Rey parcela n ú m . 351 
del po l ígono 8; que linda: N , ea 
mino (o c o m ú n ) ; E , de Buenaventu
ra Diez; S., de Josefa Sánchez , y ü , , 
de Dionisio Zapicor Superficie 11 
áreas y 24 cen t á r ea s . 

D o n José Fernández F e r n á n d e z 
Un trigal de regad ío , al Pago Nue

vo, que linda: N , de Francisco Gon
zález; E., de Abundio Robles; Sur, 
de Juan Argúel lo , y O. , carretera, 
Superficie 21 á r e a s y 50 cent iáreas . 

Don Sixto Fe rnández González 
Un prado regadío, de 3.A, a la Vega 

del Molino, parcela n ú m e r o 610 del 
po l ígono 4, que linda; N de S e g ú n 
do García Villa; E . de Isasc Diez 
González ; S-, de Adolfo Villa López 
y otro, y O , de Jerusa Garc ía Val 
deón . Superficie 29 á r e a s y 93 centi 

la propietaria, y O , de Pedio Ro
dríguez Gouzá lez . Superficie 4 á r ea s 
y 69 ce t iá reas , 

Don Máximo Garc ía Rodríguez 
U n prado de secano,„ de 2.a, a La 

Vega del Molino, parcela n ú m . 747 
del po l ígono 4; que linda: N , , de 
Casilda González Diez; E. y S., de 
Adolfo Villa López y O. , camino. 
Superficie 12 á reas y 13 cen t i á reas . 

D o ñ a Mieves y Lucía Gonzá lez 
Un ¡rigal regadío , de 2.a, al Coto 

de Barrio, que linda: N . , con regue
ro; E , con la fábrica de talcos; S., 
de Isidoro del Río, y O., con el r ío 
Porma. Superficie 25 á reas y 64 cen
t iá reas . 

Doña Lucía Gonzá lez Acevedo 
U n cereal secano, de 2.a, al sitio 

de La Jano de Barrio, que l inda; N.t 
de Felisa Muñiz; S.f de Evencio Ro
dríguez; E. y Oeste, de J e r ó n i m o 
Zapico Robles. Superficie 14 á r e a s 
y 9 cen t iá reas . 

D o ñ a María Gonzá lez Diez 
Un prado secano, de 2.a, al sitio 

de Villar, parcela n ú m . 845 del polí
gono 7, que linda: N . y O. , del co
munal; E., de P ío González, y S.t ca
mino. Superficie 1 hectárea , 35 á reas 
y 39 cen t iá reas . 



á 
Don Braulio González Garc ía 

U n prado regad ío , de 2.a, al si t io 
de Solas"Huertas, parcela n ú m 1196 
del pol ígono 6, que linda: N , E y 
S., de Fernando González, y O , ca 
mino. Superficie 6 áreas y 9 centí-
á reas . 

Doña Angela González Gonzá lez 
Una huerta, al sitio de Los Lloro

nes (Boñar), que linda: N . , con ca
mino servidero; E., con reguero; S.f 
de t i ros , de Domingo Barba y 0., de 
Adolfo García . Superficie 46 á r e a s y 
96 cen t i á reas . 

Don Emiliano González Valdés 
Un cereal de secano de .2.a, al sitio 

de Escucha, parcela n ú m 2103 del 
po l ígono 5; que linda: N . y E., con 
camino í S , de Faustino Diez de 
Caso, y O , de Generoso Garc ía . 
Superficie 14 á reas y 52 cen t iá reas , 

Don Balbino Gut iér rez ~ 
U n cereal regadío de 2 a, al Pago 

Nuevo, parcela n ú m . 463 del po l i 
gono 11; que linda: N., de Gregorio 
Fe rnández ; E., de Justo Fe rnández ; 
S., de R a m ó n Fernández Mufiiz, y 
O. , camino. Superficie 38 á r ea s y 
1 cent iárea-

D o ñ a Teresa Gutiérrez Sainz 
Un prado regadío de 2 a, a La Re 

güera , parcela núm. 150 del pol ígono 
11; que linda: N . , de Apolinar d 1 
Valle; E., de Adorac ión García de 
Lera; S., de Virgi l ia García, y O , 
de la Junta vecinal de B o ñ a r y otro. 
Superficie 35 á reas . 

Don Argímiro Martínez 
U n pastizal, al sitio de Fuentes, 

parcela n ú m . 3198 del pol ígono 12; 
que linda: N , de Crescencio M o r á n 
Morán ; E., de Fructuoso Martínez 
F e r n á n d e z ; S. y O. con monte de 
U P. n ú m . 616 625 626. Superficie 
39 á r e a s y 36 cen t i á reas . 

La Mata de la Riva 
U n prado regad ío de 2.a, al sitio 

de Getino, parcela n ú m 72 del po í 
gono 8;. que linda: N . camino; E , 
de José Barba; S., de Hros. de Car 
los V a l d e ó n y Q., dé Adolfo Gar 
cía. Superficie 55 á r e a s y 22 centi
á r ea s . 

D o n Juan José Mateo Suero 
Un cereal secano, de 3.a, al sitio 

de El Pando, parcela n ú m . 3958 del 
po l ígono 12; que linda: N y S . con 
camino; E-, de Fioriano Muñiz Diez, 
y O , de Victoria de Baro. Superfi 
cié 11 á reas y 23 cen t i á reas . 

Don Dimas Orejas 
Una finca destinada en parte a 

pastizal y en parte a pinar, al sitio 
de Las Devesas, parcela n ú m . 3512, 
a y b. del po l ígono 12, que linda: 
N . y O. con el monte de U . P n ú 
mero 616 625 - 626; E,, de Adorac ión 
Rodr íguez y otro, y S , de Isidoro 
González. Superficie 96 á reas y 60 
cen t iá reas . 

Doña Gabina Puente Argüello 
herederos 

Un cereal regadío de 5.a. al sitio 
de La H , parcela^ n ú m 1108 del po 
pol ígono 7; que linda: N , camino; 
E , J e sús del Blanco Muñiz y ot|ro; 
S., de Lorenzo Miranda Alvarez, y 
O , camino. Superficie 21 áreas y 
11 cent iá reas . 

D o n Félix Robles Gonzá lez 
Un cereal regadío, de 2.a, al Pago 

Nuevo, parcela n ú m . 475 del pol ígo 
no 11. que linda: N. . T o m á s Gonzá 
lez Robles; E . de Vereraundo Gu
tiérrez; S , de Abundio Robles, y 
O., camino. Superficie 7 áreas . 
Don Secundino Rodríguez Rodríguez 

Un prado regadío de 3 a. al sit 'o 
de Fuente Rey. parcela n ú m e r o 220 
del po l ígono 8, que linda: N . , de Ra 
m ó n Fernández ; E,, de francisco 
González y otro; S., camino, y O., 
Pedro Alonso. Superficie 16 á reas y 
84 cen t i á reas . 

Doña Angela Rodr íguez Tascón 
Un centenal de secano, a La Jero 

ma, de Barrio, que linda: N . y E , de 
Fioriano Muñiz; S , arroyo y O , de 
Bernaroino Diez Superficie 37 áreas 
56 cent iá reas . 

Don Similiano Sánchez F e r n á n d e z 
Un Cereal regadío, de 4.a, al sitio 

de La Vega, parcela n ú m . 721 del 
po l ígono 5; que linda: N . . María A n 
tonia Gonzá lez ; E-, camino; S., de 
Melquíades Garc ía B anco y O., de 
Raimundo Sánchez Llamazares, Su 
perficie 13 á reas y 76 cen t iá reas . 

Don Domingo Valdeón Osorio 
Un prado regadío, de 3.a. al sitio 

de Venta, parcela n ú m . 3274 del po 
l ígono 12, que linda: N . y E , con 
arruyo; S,, de Lucas Ruiz Ruia, y O., 
de Millán Martínez de Lera y otro 
Superficie 53 á reas y 43 cent iá reas . 

Don Nicesio Valladares, hros. 
Un trigal secano, de 3 a al sitio 

de Valdes, que linda: N . , de Felipe 
González; E. de Manuel López; S , 
de Isidoro del Río. y O., casa del 
mismo. Superficie 28 á reas y 17 cen 
t iá reas . 

Todas las fincas descritas se ha
llan en el t é r m i n o municipal de Bo 
ñar . 

Notif íquese esta providencia al i n 
teresado conforme al a! t ículo 84 del 
Estatuto de Recaudac ión ; l íbrese, 
según previene el a r t ícu lo 95, el 
o p o r t ü n o mandamiento al Sr Regís 
trador ce la Propiedad de Partido 
para la ano tac ión preventiva del em 
bargo. y remí tase en su día este ex 
pediente al Sr. Jefe de la Hermandad 
Sindical de Labradores de San Pe
dro, en cumplimiento y a los efectos 
del a r t í ulo 103. 

Y no siendo posible notificar a 
los deudores relacionados por resul 
tar forasteros o desconocidos y sin 

representación legal en el t n u ^ ^ 
origen de los descubiertos reo Cl-pio 
seles por medio de edictos Q éra-
rán fijados en e tab lón de atn Se" 
del Ayuntamiento de Bofiar .0s 
sertos en el BOLETÍN OFICIAL H ^ 
provincia, para que en el plaJ^J5 
ocho días a contar del siguient 
de la publ icación, comparezcan ^ 
el expediente o nombren repres 
tante legal para oir y entender 
cuantas notificaciones sean preci 611 
advir t iéndoles que, caso contra?8 
serán declarados en rebeldía n 
via declaración de la misma,' cj6" 
forme previene el art ículo 127 (H 
Estatuto de Recaudación . Igualmen 
te se les req iere para que en el tér
mino de quince días t ambién a con
tar del siguie te al de la publicación 
presenten y entreguen en estas ofi
cinas, sitas en Avenida de Nocedo 
n ú m . 2, Leoni los t í tu los de propie
dad de las fincas embargadas, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su 
costa. 

Lo que se hace públigo .en cumpli
miento de lo acordado. 

Dado ek Boña r , 17 de Marzo de 
1962 —El Agente Ejecutivo, Jacinto 
Fuentes Cabadas. v 1424 

CofflUDidad i9 Regatiíes de !an Vicenle 
del Condado 

CONVOCATORIA 
Por la presentase convoca a todos 

los usuarios a Junta General ordi
naria que t endrá lugar en San Vi
cente d«l Condado el día 22 de Abril, 
a las quince horas y lugar de cos
tumbre en 1.a convocatoria, y a la 
misma hora y lugar el d ía 29 de 
A b r i l en 2.a convocatoria. 

O R D E N D E L DÍA 

1..° Lectura y ap robab ión , si prO' 
cede, del acta de la sesión anterior. 

2 0 Examen y a p r o b a c i ó n de la 
memoria general correspondiente a 
lodo el año anterior que deberá pre
sentar el Sindicato. 

3. ° Todo cuanto convenga al me
j o r aprovechamiento de lasaguasy 
dis t r ibuc ión del riego en el año co
rriente. 

4. ° Examen de las cuentas ^ 
gastos correspondientes a l año an
terior que deberá presentar el Sin' 
dicato. - . 

5 o Ruegos, preguntas y propo81* 
clones. 

San Vicente del Condado, 29 ¿e 
Marzo de 1962.—El Presidente del» 
Comunidad, Matías Fernández . 
1559 N ú m . 581.-81.40 ptaS' 
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